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Instrumentos y Procedimientos de Evaluación, y Criterios de Calificación  
 

 

Curso: 1º BACHILLERATO  Materia: LITERATURA UNIVERSAL     Departamento de:  LYL 

 
Para valorar el proceso de aprendizaje del alumnado se realizarán dos sesiones de seguimiento a lo largo del curso, además de la evaluación inicial y la evaluación ordinaria. 
El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la evaluación extraordinaria de las materias no superadas. 
 
Se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, así como los criterios de calificación incluidos en las programaciones didácticas. 

A- INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN: 
 

1. Pruebas objetivas orales y escritas, tanto prácticas como teóricas. 
2. Cuestionarios y pruebas a través de la Moodle. 
3. Mapas conceptuales, esquemas y resúmenes. 
4. Trabajos monográficos orales y/o escritos. 
5. Composición de textos orales y escritos. 
6. Cuaderno: normas, limpieza, presentación… 
7. Control de lectura (de obras completas o de pequeños fragmentos) 

 
B- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
 
La composición y aplicación de estos criterios de calificación tendrá como objetivo la concreción de cada uno de los criterios de evaluación establecidos en la programación, y 
se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicaran el grado de desarrollo de las mismas. 
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COMPETENCIA 
ESPECÍFICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN Ponderación  INSTRUMENTOS 

1. Leer, interpretar y valorar clásicos 
de la literatura universal atendiendo 
tanto a las relaciones internas de los 
elementos constitutivos del género y 
sus funciones en las obras como a las 
relaciones externas de las obras con 
su contexto de producción y su 
inscripción en la tradición cultural, 
para ensanchar las posibilidades de 
disfrute de la literatura y para 
estimular la creatividad literaria y 
artística. 

1.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones 
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto 
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria y cultural, utilizando un metalenguaje 
específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras. 

10 

- Pruebas orales. 
- Control del 

visionado de 
películas. 

- Pruebas escritas. 
- Revisión del 

cuaderno de 
trabajo. 

- Comentario de 
textos. 

- Monografías y 
trabajos de 
investigación. 

- Exposiciones 
orales. 

- Cuestionarios. 
- Cuestiones 

teóricas y 
prácticas en 
lecturas. 

- Cuestionarios. 

 

1.2. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos de la literatura universal, de distintas épocas y contextos culturales, en los 
que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios. 

10 

2. Leer de manera autónoma clásicos 
de la literatura universal como fuente 
de placer y conocimiento y compartir 
experiencias de lectura, para 
construir la propia identidad lectora y 
para disfrutar de la dimensión social 
de la lectura. 

2.1. Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de obras relevantes de la 
literatura universal, atendiendo a aspectos temáticos, de género y subgénero, elementos de la estructura 
y el estilo, así como valores éticos y estéticos de las obras, estableciendo vínculos argumentados con 
otras obras y otras experiencias artísticas y culturales. 

10 

2.2. Acceder de diversas formas a la cultura literaria universal en el marco de un itinerario lector 
personal que enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y compartir las 
propias experiencias de lectura con la ayuda de un metalenguaje específico. 

10 

3. Establecer vínculos entre obras de 
diferentes épocas, géneros y 
lenguajes artísticos, reconociendo 
semejanzas y diferencias en función 
de sus respectivos contextos de 
producción y de la interrelación entre 
literatura y sociedad, para constatar 
la existencia de universales temáticos 
y cauces formales recurrentes a lo 
largo de la historia de la cultura. 

3.1. Comparar textos o fragmentos literarios entre sí, de diferentes épocas, contextos, géneros y formas 
artísticas de la cultura universal, y con otras manifestaciones artísticas, argumentando oralmente o por 
escrito los elementos de semejanza y contraste, tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido, 
como formales y expresivos, atendiendo también a sus valores éticos y estéticos. 

10 

3.2. Desarrollar proyectos de investigación, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías 
de la información y la comunicación, que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una 
presentación multimodal y que muestren una implicación y respuesta personal, en torno a una cuestión 
que establezca vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura universal objeto de lectura 
guiada y otros textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, 
estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos. 

10 
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B-1 Criterios de calificación sesiones de seguimiento:  
 
Las calificaciones de las sesiones de seguimiento reflejan una calificación parcial, que recoge el grado de consecución de los criterios de evaluación asociados a las competencias 
específicas de la materia.  
 
Dicha calificación tiene carácter informativo y se expresará en los términos de insuficiente (para el 1, 2, 3 y 4), suficiente (para el 5), bien (para el 6), notable (para el 7 y el 8) 
y sobresaliente (para el 9 y el 10). 
 
 
B-2 Criterios de calificación evaluación ordinaria: 
 
La calificación de la sesión ordinaria o final corresponde a una valoración final, que indicará si el alumno o alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 
competencias correspondientes.  
 

Se expresará en los términos de insuficiente (para el 1, 2, 3 y 4), suficiente (para el 5), bien (para el 6), notable (para el 7 y el 8) y sobresaliente (para el 9 y el 10), siendo 
calificación negativa el término Insuficiente (IN), y positiva para los términos Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) 
 
B-3 Criterios de calificación evaluación extraordinaria: 

4. Consolidar un marco de 
referencias compartidas a partir del 
conocimiento de los rasgos de los 
principales movimientos estéticos y 
algunas de las obras literarias más 
relevantes del patrimonio universal, 
para conformar un mapa cultural en 
el que inscribir las experiencias 
literarias y culturales personales. 

4.1. Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los textos leídos 
en su horizonte histórico-cultural, y que ofrezca una panorámica de conjunto sobre movimientos 
artísticos y obras relevantes de la literatura universal. 

10 

4.2. Realizar exposiciones orales o escritas, de forma individual o en grupo, acerca de obras literarias 
más relevantes de la literatura universal, seleccionando información procedente de diferentes fuentes, 
expresando las propias opiniones sobre las mismas y examinando la huella de su legado en la 
actualidad. 

10 

5. Participar en la construcción de un 
canon literario universal que integre 
la perspectiva de experiencia de las 
mujeres a través de la lectura de 
obras de escritoras y que supere los 
marcos de la cultura occidental, para 
desarrollar el pensamiento crítico 
con respecto a la construcción 
discursiva del mundo y sus 
imaginarios e identidades. 

5.1. Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras literarias de contextos 
no occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que aporten una mirada diversa y crítica 
sobre la construcción de imaginarios e identidades que propone la tradición literaria. 

10 

5.2. Elaborar comentarios críticos de textos, orales o escritos, y participar en debates o mesas 
redondas acerca de lecturas en los que se incorpore la perspectiva de género y se ponga en cuestión 
la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así como cualquier otro discurso predominante 
en nuestra sociedad que suponga opresión sobre cualquier sesgo de género y ante minoría alguna. 

10 



                                                                                                                                                                                                                               CURSO 2022-2023 

4 IES. Los Alcores. 
Mairena del Alcor 

 

 
El alumnado que no supere la materia en la evaluación ordinaria podrá presentarse a la convocatoria extraordinaria, facilitándole el profesorado correspondiente un informe 
individualizado, según está establecido legalmente, donde se recogerá objetivos, los criterios de evaluación y aprendizajes no adquiridos, así como las actividades recomendadas 
para preparar dicha convocatoria.  

Se considerarán calificación negativa los resultados inferiores a 5, obtenidos en esta evaluación extraordinaria. 

 
Cuando un alumno o alumna no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia, en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No 
Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para cada etapa, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba 
ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 


